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SECCIÓN I:

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN

CAPÍTULO ÚNICO:
GENERALIDADES

2.2

1.1. BASE LEGAL

Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con participación del
sector privado,

Reglamento de la Ley N° 29230, aprobado por Decreto Supremo N° 210-2022-EF
adelante, Reglamento de la Ley N° 29230) y sus modificatorias.

(en

Texto Único Ordenado de la Ley № 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado mediante Decreto Supremo N 004-2019-JUS y sus modificatorias (en adelante
TUO de la LPAG).

Ley N 27806 - Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

Las normas antes mencionadas son aplicables al presente proceso de selección y el proyecto /IOARR, así como sus modificatorias, incluso futuras, de ser el caso.

La Entidad Privada Supervisora o Consorcio se obliga al conocimiento y estricto cumplimientode las normas mencionadas.

Para la aplicación del Derecho debe considerarse la especialidad de las normas previstas en laspresentes Bases.

ENTIDAD PÚBLICA CONVOCANTE

Nombre de la Entidad

RUC N

Domicilio legal

Teléfono:

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

: 20317337150

: Jr. Cesar Vallejo Nro. s/n pblo. Pichari (Plaza principal Pichari)

-

Correo electrónico

3. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

EI

Cusco - La Convención - Pichari

alcaldia@munipichari.gob.pe

presente proceso de selección tiene por objeto la contratación de la Empresa PrivadaSupervisora responsable de la supervisión de la ejecución y liquidación de obra.
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1.4. VALOR REFERENCIAL¹

El valor referencial del costo del servicio de supervisión es de S/. 74,811.16 (Setenta y cuatro mil
ochocientos once con 16/100 soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto
que incida en el costo total del servicio. El valor referencial es el determinado en el estudio de
preinversión con el que se declaró la viabilidad del Proyecto.

Valor Referencial

(VR)

S/. 74,811.16

(Setenta y cuatro mil ochocientos

once con 16/100 soles)

Límites2

Inferior Superior

S/. 67,330.04

(Sesenta y siete mil
trescientos treinta con

04/100 soles)

S/. 82,292.28

(Ochenta y dos mil doscientos

noventa y dos con 28/100

soles).
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.5.

IMPORTANTE:

Cuando se trate de una contratación por relación de ítems, deberá incluirse los valores
referenciales en cada uno de ellos.

Las ofertas económicas no pueden exceder los límites del valor referencial de conformidad
con el numeral 1.12.2 de las Bases.

FINANCIAMIENTO

A. EN CASO LA EMPRESA PRIVADA FINANCIE EL COSTO DE LA SUPERVISIÓN:

El costo de la contratación de la Entidad Privada Supervisora será financiado bajo el
mecanismo de Obras por Impuestos previsto en la Ley N° 29230, el Reglamento de la Ley
N° 29230, y será cubierto en su totalidad por la Empresa Privada seleccionada para
financiar la ejecución del Proyecto a supervisar, con cargo a ser reconocidos en el CIPRL o
CIPGN.

El financiamiento de dicho costo no implica una relación de subordinación de la Entidad
Privada Supervisora seleccionada con la Empresa Privada.

1.6. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán en el plazo de CIENTO
CINCUENTA (150) días calendarios. Dicho plazo constituye un requerimiento técnico mínimo.
Los servicios de supervisión de esta convocatoria son prestados hasta el plazo previsto para su
culminación, el cual debe ser, como mínimo, hasta que se concluya con el acto de liquidación
del proyecto.

11 F
monto del valor referencial indicado en esta sección de las Bases no debe diferir del monto del valor referencial

consignado en el estudio de preinversión del proyecto. No obstante, de existir contradicción entre estos montos, primará el
monto del valor referencial indicado en las Bases aprobadas.

2 Estos limites se calculan considerando dos decimales. Para ello,  si  el límite inferior tiene mas de dos decimales, se aumenta
en un digito el valor del segundo decimal; en el caso del límite superior, se considera el valor del segundo decimal sinefectuar el redondeo.
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El plazo del contrato de supervisión está vinculado al Convenio de Inversión.

IMPORTANTE:

Cuando la Entidad Privada Supervisora no presente la liquidación del contrato de supervisión
en el plazo indicado, la Entidad Pública debe efectuarla y notificarla dentro de los quince (15)
días siguientes, a costo de la Entidad Privada Supervisora; si este no se pronuncia dentro de
los quince (15) días de notificado, dicha liquidación queda consentida.

SISTEMA DE CONTRATACIÓN

La prestación del servicio de supervisión se rige por el sistema de contratación de MIXTO: A
SUMA ALZADA Y TARIFAS.

Se precisa lo siguiente.

✓ La supervisión de la elaboración de expediente técnico y supervisión de la liquidación serán
a suma alzada.

La supervisión de la ejecución será por la modalidad de tarifas.

1.8. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO

7.9

El servicio materia de la presente convocatoria está definido en los Términos de Referencia, que
contiene los Requerimientos Técnicos Mínimos, que forman parte de las presentes Bases en losAnexos C, D, Ey F.

COSTO DE REPRODUCCIÓN DE LAS BASES

Los participantes tienen el derecho de recabar un ejemplar de las bases, para cuyo efecto debencancelar:

Pagar en

Recoger en

Costo de bases

Costo del expediente

: LA CAJA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

LA OFICINA DE LOGISTICA Y PATRIMONIO

: Impresa: S/5.00(CINCO CON 00/100 SOLES)

: Impreso: S/1,000 (MIL CON 00/100 SOLES)
Digital: S/20.00 (VEINTE CON 00/100 SOLES
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PROYECTO: " CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 1 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS
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con CUI N 2570483.

1.1. DEL COMITÉ ESPECIAL

1.2.マ

2

CAPÍTULO I:

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

El Comité Especial es responsable de llevar a cabo el proceso de selección de la Entidad Privada
Supervisora, para lo cual ejerce las potestades atribuidas en el artículo 32 del Reglamento de la
Ley N° 29230.

Para dicho fin, el Comité Especial realiza todo acto necesario y eficiente bajo el principio de
enfoque de gestión por resultados para el desarrollo del Proceso de Selección hasta el
perfeccionamiento del Contrato de Supervisión, o hasta la cancelación del Proceso de Selección.

CONVOCATORIA

Se realiza a través de su publicación en un diario de circulación nacional de conformidad con lo

establecido en el numeral 54.2 del artículo 54 del Reglamento de la Ley N° 29230, en la fecha
señalada en el calendario del proceso de selección.

En caso que el monto de inversión referencial para la contratación de la Entidad Privada
Supervisora no superen las ciento veinte (120) UIT, será suficiente que la convocatoria se
publique en el portal institucional de la entidad pública y de PROINVERSIÓN:
https://www.investinperu.pe. La publicación se realizará el mismo día de la Convocatoria.

CIRCULARES

Si el Comité Especial considera necesario aclarar, modificar o complementar las Bases, emitirá
una circular remitida a todos los participantes y postores, dirigida a los representantes legales
y enviada al domicilio o correo electrónico señalado. Las circulares emitidas por el Comité

Especial integran las presentes Bases, siendo jurídicamente vinculantes para todos los
participantes y postores, y son publicadas en el Portal Institucional de la Entidad Pública y de
PROINVERSIÓN.

1.4. EXPRESIÓN DE INTERÉS Y REGISTRO DE PARTICIPANTES

Una vez convocado el proceso de selección, los participantes tienen un plazo de SIETE (7) días
hábiles para presentar su Expresión de Interés de acuerdo al modelo de carta indicado en el
Formato N° 1 de las Bases.

Al registrarse, el participante debe señalar la siguiente información: nombres, apellidos y
Documento Nacional de Identidad (DNI), en el caso de persona natural; razón social de la
persona jurídica; número de Registro Único de Contribuyentes (RUC); domicilio legal; teléfono
y correo electrónico, respectivamente.

Las notificaciones dirigidas al participante se efectúan remitiéndolas a cualquiera de los
representantes legales, mediante:

a) Correo Electrónico, con confirmación de transmisión completa expedida por el
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b)

destinatario de la comunicación respectiva a través de otro correo electrónico, en cuyo
caso se entenderá recibida en la fecha que se complete la transmisión del remitente.

Por carta entregada por mensajería o por conducto notarial, en cuyo caso se entenderá
recibida la notificación en la fecha de su entrega, entendiéndose en estos casos, por bien
efectuada y eficaz cualquier notificación realizada en el domicilio señalado por el
representante legal.

En el caso de propuestas presentadas por un Consorcio, basta que se registre uno (1) de sus
integrantes y acreditar la existencia de una promesa formal de Consorcio la que se perfecciona
mediante un Contrato de Consorcio antes de la suscripción del Contrato de Supervisión.

La persona natural o persona jurídica que desee participar en el proceso de selección debe
contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) conforme al objeto
de la convocatoria. La Entidad Pública verifica la vigencia de la inscripción en el RNP y que no se
encuentre inhabilitada para contratar con el Estado.

Conforme el artículo 76 del Reglamento de la Ley N° 29230, la Entidad Privada Supervisora o
sus empresas vinculadas no pueden tener vínculo con la Empresa Privada que financie la
ejecución del proyecto/IOARR/ actividad o su mantenimiento y/u operación, ni con el Ejecutor
del Proyecto presentado por la Empresa Privada, dentro de los dos (2) años previos a la
convocatoria, y no debe haber participado en la elaboración de los estudios, planos y demás
documentos necesarios para la ejecución del Proyecto / IOARR/ actividad.

IMPORTANTE:

Para registrarse como participante en un proceso de selección convocado por la Entidad Pública,
es necesario que los postores cuenten con inscripción vigente en el registro correspondiente del
Registro Nacional de Proveedores (RNP) que administra el Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado (OSCЕ).

1.5. IMPEDIMENTOS PARA SER PARTICIPANTES, POSTORES, CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS

Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley N° 29230, la Entidad Privada Supervisora o
sus empresas vinculadas no pueden tener vínculo con la Empresa Privada que financia la
ejecución del Proyecto / IOARR / Actividad, incluidos cualquiera de los integrantes del
Consorcio, dentro de los dos (2) años previos a la convocatoria, y no debe haber participado en
la elaboración de los estudios, planos y demás documentos necesarios para la ejecución del
Proyecto, todas aquellas personas que se encuentren comprendidas en alguno de los
impedimentos establecidos en el numeral 44.2 del artículo 44 del Reglamento de la Ley N°
29230.

Las trasgresiones o incumplimiento de la prohibición de participar, ser postor, adjudicatario,
suscribir contrato de Supervisión, con impedimentos para contratar con el Estado, tienen los
siguientes efectos:

a. Cuando el impedimento afecta la participación de un proveedor en un proceso de
selección a través de su expresión de interés, el efecto es que se tiene por no presentada
la expresión de interés.
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Cuando el impedimento afecta la presentación de propuestas en un proceso de selección,
el efecto es que se considera como no presentada la propuesta; debiendo excluirse del
proceso a estos proveedores.

Cuando el impedimento afecta la presentación de documentos para el
perfeccionamiento del Contrato derivado de un proceso de selección, el efecto es que se
considera como no presentada la propuesta y no se mantiene la obligación de la Entidad
Pública de suscribir el Contrato; debiendo excluirse del proceso a estos proveedores.
Cuando el impedimento afecta a un proveedor que haya suscrito un contrato, el efecto
es que tales contratos celebrados se consideran inválidos y no surte efectos.

IMPORTANTE:

Están impedidos de participar en el proceso de selección todas aquellas personas naturales o
jurídicas, nacionales o extranjeras que se encuentren comprendidas en alguno de los
impedimentos para ser postor y/o contratista establecidos en el numeral 44.2 del artículo 44 del
Reglamento de la Ley N° 2923О.

En caso que la entidad privada supervisora o uno de los integrantes del Consorcio se encontrase

impedido de ser participante, postor y/o contratista, conforme a lo señalado en el párrafo
precedente, la propuesta se considera no presentada y, en caso se haya suscrito el contrato de
supervisión, se considera inválido el contrato y no surte efectos.

FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

De conformidad con lo establecido en el numeral 56.1 del artículo 56 del Reglamento de la Ley
N° 29230, las consultas y observaciones a las Bases se realizan en idioma español y por escrito,
en el mismo plazo establecido para la presentación de la Expresión de Interés previsto en el
calendario del proceso de selección.

Las observaciones a las Bases, se realizan de manera fundamentada, por supuestas
vulneraciones a la normativa del mecanismo de Obras por Impuestos previsto en la Ley N°
29230, el Reglamento de la Ley N° 29230, u otra normativa que tenga relación con el objeto del
proceso de selección.

Las consultas y/u observaciones sólo pueden ser presentadas y dirigidas al Comité Especial por
quienes hayan presentado su expresión de interés.

Asimismo, los participantes pueden solicitar la aclaración a cualquier punto de las Bases o
plantear solicitudes respecto de ellas, a través de la formulación de consultas.

Las respuestas del Comité Especial, a las solicitudes de aclaración, consultas y observaciones
que se efectúen, pueden modificar o ampliar las Bases, pasando dichas absoluciones a formar
parte de las mismas; y son dadas a conocer mediante circular a todos los participantes del

proceso. Cualquier deficiencia o defecto en las propuestas por falta de presentación de
consultas y/u observaciones de los participantes, no puede ser invocado por éstos como causal
de apelación.
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con CUI N 2570483.

1.7. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

La decisión que tome el Comité Especial con relación a la absolución simultánea de las consultas
y/u observaciones consta en el pliego absolutorio que se notifica mediante una circular y se
publica en el portal institucional de la Entidad Pública y de PROINVERSIÓN.

El plazo para la absolución simultánea de consultas y observaciones por parte del Comité
Especial, no puede exceder de cuatro (4) días hábiles, contados desde el vencimiento del plazo
para presentar expresiones de interés.

La absolución se realiza de manera motivada mediante pliego absolutorio de consultas y
observaciones; precisando si éstas se acogen, se acogen parcialmente o no se acogen.

No se absolverán consultas ni observaciones a las Bases presentadas extemporáneamente o en
un lugar distinto al señalado en las Bases o que sean formuladas por quienes no han presentado
expresión de interés como participantes.

1.8. INTEGRACIÓN DE LAS BASES

Las Bases Integradas constituyen las reglas definitivas del proceso de selección, por lo que
deben contener las correcciones, aclaraciones, precisiones y/o modificaciones producidas como
consecuencia de la absolución de las consultas y observaciones.

El Comité Especial integra y publica las Bases teniendo en consideración los siguientes plazos:

a)

b)

Cuando no se hayan presentado consultas u observaciones, al día siguiente de vencido el
plazo para formularlas.

Cuando se hayan presentado consultas u observaciones, al día siguiente de concluido el
plazo de la absolución simultánea de consultas y observaciones a las Bases.

Corresponde al Comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases y publicarlas en el
portal institucional de la Entidad Pública y PROINVERSIÓN.

Una vez integradas las Bases, el Comité Especial no puede efectuar modificaciones de oficio al
contenido de las Bases, bajo responsabilidad. Excepcionalmente, dentro del tercer día siguiente
de publicadas las bases integradas, el Comité Especial de oficio o a solicitud de la(s) empresa(s)
participante(s) puede rectificar la incorrecta integración de bases, conforme al artículo 59 del
Reglamento de la Ley N° 29230.

Las bases integradas se configuran como las reglas definitivas del proceso las cuales no están
sujetas a cuestionamiento ni modificación durante el proceso de selección bajo responsabilidad
del Titular de la Entidad Pública.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI
APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°008-2025-MDP-EPS/OXI - EMPRESA PRIVADA SUPERVISORA

En el Marco de LA Ley №29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 1 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS

EN EL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DEL DISTRITO DE PICHARI - PROVINCIA DE LA CONVENCION-DEPARTAMENTO DE CUSCO"
con CUI N 2570483.

1.9. FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y ACREDITACIÓN

Los documentos que acompañan las propuestas se presentan en idioma castellano o, en su
defecto, acompañados de traducción oficial o certificada efectuada por traductor público
juramentado o traductor colegiado certificado, según corresponda, salvo el caso de la
información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares,
que puede ser presentada en el idioma original. El postor es el responsable de la exactitud y
veracidad de dichos documentos.

Las propuestas deben llevar la firma o rúbrica del postor o de su representante legal, apoderado
o mandatario designado para dicho fin, se presentan por escrito, debidamente foliadas
correlativamente y en dos (2) sobres cerrados, uno de los cuales contiene la propuesta técnicа
y el otro la propuesta económica.

Si las propuestas se presentan en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o
electrónicos y son foliados correlativamente empezando por el número uno.

Asimismo, cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente mediante
formularios o formatos, éstos pueden ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual.

En ambos supuestos, las propuestas deben llevar el sello y la firma o rúbrica del postor o de su
representante legal o apoderado o mandatario designado para dicho fin.

Las personas naturales pueden concurrir personalmente o a través de su apoderado
debidamente acreditado ante el Comité Especial con carta poder simple de acuerdo al modelo
de carta indicado en el Formato N° 2 de las Bases. Las personas jurídicas lo hacen por medio de
su representante legal acreditado con copia simple del documento registral vigente que
consigne dicho cargo o a través de su apoderado acreditado con carta poder simple suscrita por
el representante legal, a la que se adjunta el documento registral vigente que consigne la

designación del representante legal, expedido con una antigüedad no mayor de treinta (30) días
calendario a la presentación de propuestas.

En el caso de Consorcios, la propuesta puede ser presentada por el representante común del
Consorcio, o por el apoderado designado por éste, o por el representante legal o apoderado de
uno de los integrantes del Consorcio que se encuentre registrado como participante, conforme
a lo siguiente:

1. En el caso que el representante común del Consorcio presente la propuesta, éste debe
presentar la promesa formal de Consorcio que debe contener como mínimo, la información
que permita identificar a los integrantes del Consorcio, su representante común y el
porcentaje de participación de cada integrante la que se perfeccionará mediante un
Contrato de Consorcio, en caso de ser suscrito el Contrato de Supervisión.

2. En el caso que el apoderado designado por el representante común del Consorcio presente
la propuesta, este debe presentar carta poder simple suscrita por el representante común
del Consorcio y la promesa formal de Consorcio.

3. En el caso del representante legal o apoderado de uno de los integrantes del Consorcio que
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°008-2025-MDP-EPS/OXI- EMPRESA PRIVADA SUPERVISORA
En el Marco de LA Ley №º29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "  CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 1 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS

EN EL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DEL DISTRITO DE PICHARI - PROVINCIA DE LA CONVENCION-DEPARTAMENTO DE CUSCO"
con CUI N 2570483.

se encuentre registrado como participante, la acreditación se realizará conforme a lo

dispuesto en el sexto párrafo del presente numeral, según corresponda.

1.10. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

En los casos que se presente más de una expresión de interés, es obligatoria la participación del
Notario Público o Juez de Paz para el acto público de la presentación de propuestas; y para la
adjudicación de la buena pro para los casos en los que se haya presentado más de un postor.

En los casos en los que exista una sola expresión de interés o un sólo postor, la presentación y
evaluación de propuestas y el otorgamiento de la buena pro se realiza sin necesidad de contar
con la participación de notario público o juez de paz.

La Entidad Pública puede convocar a un representante del Sistema Nacional de Control en
calidad de veedor.

La presentación de los Sobres N° 1 (propuesta técnica) y N 2 (propuesta económica) se lleva a
cabo ante el Comité Especial, en la fecha, hora y lugar señalados en el calendario del proceso
de selección. Después del plazo señalado en el calendario del proceso de selección, no se admite
la presentación de propuestas.

La presentación de las propuestas (Sobres N° 1, N° 2) será: un (1) original y dos (02) copia.

El acto se inicia cuando el Comité Especial empieza a llamar a los participantes en el orden en
que se registraron para participar en el proceso, para que entreguen sus propuestas. Si al
momento de ser llamado el participante no se encuentra presente, se le tendrá por desistido.
Si algún participante es omitido, puede acreditarse con la presentación de la constancia de su
registro como participante.

Los integrantes de un Consorcio no pueden presentar propuestas individuales ni conformar más
de un Consorcio o del equipo profesional presentado por otro postor.

En el caso que el Comité Especial rechace la acreditación del apoderado, representante legal o
representante común, según corresponda en atención al numeral 1.9 del presente Capítulo, y
este exprese su disconformidad, se anota tal circunstancia en el acta y el Notario (o Juez de Paz)
mantiene la propuesta y los documentos de acreditación en su poder hasta el momento en que

el participante formule apelación. Si se formula apelación se está a lo que finalmente se resuelva
al respecto.

Los Sobres N° 1 y 2 deben contener los requisitos legales, técnicos y económicos mínimos
establecidos en las Bases del proceso de selección.

Después de recibidas las propuestas, el Comité Especial procederá a abrir el(los) sobre(s) que
contiene(n) la(s) propuesta(s) técnica(s).

En el caso que, de la revisión de la(s) propuesta(s) técnica(s) se adviertan defectos de forma,
tales como errores u omisiones subsanables en los documentos presentados que no modifiquen
el alcance de la propuesta técnica, o la omisión de presentación de uno o más documentos que
acrediten el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos siempre que se trate de
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